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- ATEMPAUTASAA. 
Guayaquil, 10 de Junio de 2014 

Sr. 

HECTOR DANIEL PAUTA VILLAMAR 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
ATEMPAUTA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a designarlo a usted 
GERENTE, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social. Como Gerente, corresponde a usted ejercer individualmente la 
presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la escritura de Constitución, otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimental, el 25 de Febrero 
del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 01 de Abril del 2004. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo, 

Atentamente, 

  

Sra. Mercedes Villamar 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE, de la compañía ATEMPAUTA S.A,, según 

consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 10 de Junio de 2014 
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¿A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.479 
FECHA DE REPERTORIO: 13/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:28 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
I 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía ATEMPAUTA S.A., a favor 

de HECTOR DANIEL PAUTA VILLAMAR, de fojas 23.962 a 23.964, 

Registro de Nombramientos número 7.749. 

ORDEN, 27479 

DI 
HUA: 
DU : 

, Ab. Patricia Murillo Torres 
, huma REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 17 de junio de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

revisano por; WN . , 

La responsabilidad sobte la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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